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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-14-0018873  de  

Fecha 19 de Marzo de 2014, presentado por la señora ELIZABETH NOERO DE 

LEMAITRE Vicepresidenta –CLUB DE JARDIENRIA DE CARTAGENA; en el que 

manifestó lo siguiente: 

 

“(...) El CLUB JARDINERIA DE CARTAGENA, está interesado en colaborar con el 

embellecimiento de las zonas verdes de la ciudad  (…)”. 

 

“(...) El triángulo de jardín que está separado del Parque Navas por una calle y situado 

frente del edificio Asturias (…)”. 

 

“(...) Indicarnos los pasos a seguir para iniciar el procedimiento de remodelación y 

ornamentación del referido lugar (…)”. 

 

Que mediante MEMORANDO EPA-MEM-000217-2014 de fecha Marzo 25 de 2014, la 

Oficina Jurídica de este ente ambiental, decidió avocar el conocimiento de la anterior 

solicitud y remitió a la Subdirección técnica de Desarrollo Sostenible, para su evaluación 

y respectivo pronunciamiento Técnico. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 06 de Mayo de dos mil 

catorce (2014), de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al momento de la 

visita se observaron (03) árboles de las siguientes especies: 

 

 Roble –Tabebuia Rosea-,  

 (01) Aceituno –Simuraba amara- y 

 (01) Palma Real –Roystonea regia- 

 

Que los árboles se encuentran plantados en Espacio Público del Barrio Bocagrande; más 

exactamente en el Parque Navas. Estos árboles presentan las siguientes características: 

 

“(…) 

 El árbol de Roble presenta una altura de 6 metros y DAP de 0.25 metros 

 La Palma Real presenta una altura de 8m y DAP de 0.35 metros. 

 El árbol de Aceituno  tiene una altura de 5 metros y DAP de 0.30 metros (…)” 

 

Que los árboles “(…) Se encuentran totalmente secos (…)”. 

     

Que “(…) Las condiciones de sequía y el estrés hídrico que afrontan los árboles  en la 

época de sequía que se da en la ciudad y la deshidratación que sufren por las fuertes 

brisas, ha generado la muerte de estos individuos  arbóreos (…)”. 

 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 343 de fecha 08 de Mayo 
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de 2014;  en el cual se señaló lo siguiente: “(…) Se conceptúa que es viable autorizar la 

Tala de los árboles de la solicitud de manera urgente, ya que estos individuos se 

encuentran totalmente secos y representan un riesgo para la personas (...)”.Lo anterior 

de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el 

Código Civil Colombiano en sus artículos 998 y 999. 

 

Que para realizar la Tala, se recomienda realizarla con personal calificado y hacerlas 

con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando causar daños en 

bien público ó privado. Para la tala debe iniciarse con el corte de las ramas en forma 

descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, continuando  hasta la 

base. Se debe cerrar la calle para evitar cualquier riesgo. Es responsabilidad de la  

solicitante cualquier daño que ocurra en bien público ó privado por efecto de la Tala; 

igualmente se debe informar a  la empresa de aseo, para lo pertinente en recolección 

de los residuos vegetales. 

 

Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, la solicitante 

debe sembrar, mantener y apadrinar 3 árboles de 2m de altura, de especies como Oití, 

San Joaquín, Guayacán, Nin, Níspero, Perita costeña u Olivo, entre otros, en un término 

no mayor a 50 días siguientes de la notificación del presente Acto Administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al CLUB DE JARDIENRIA DE 

CARTAGENA representado por la señora ELIZABETH NOERO DE LEMAITRE quien 

actúa en calidad de Vicepresidenta; para realizar  Tala (por encontrarse totalmente 

secos) de los (03) árboles de las siguientes especies: 

 

 Roble –Tabebuia Rosea-,  

 (01) Aceituno –Simuraba amara- y 

 (01) Palma Real –Roystonea regia- 

 

Que estos árboles se encuentran plantados en Espacio Público del Barrio Bocagrande; 

más exactamente en el Parque Navas. 
 

PARAGRAFO: la solicitante tendrán como plazo máximo tres (3) meses para la 

ejecución de la Tala, a partir de la notificación del presente Acto Administrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

 

2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 

con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

 

2.2 Debe iniciarse la Tala con el corte de las ramas corte de las ramas en forma 

descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, continuando  hasta la 

base. Se debe cerrar la calle para evitar cualquier riesgo. 
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2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 

pública. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación por el daño ambiental que 

causa la Tala, la solicitante debe sembrar, mantener y apadrinar 3 árboles de 2m de 

altura, de especies como Oití, San Joaquín, Guayacán, Nin, Níspero, Perita costeña u 

Olivo, entre otros, en un término no mayor a 50 días siguientes de la notificación del 

presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad de la solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá contratar con la 

empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 

para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública 

 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al 

Representante Legal del CLUB DE JARDIENRIA DE CARTAGENA; y si no fuere 

posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 

seguimiento.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

ARTICULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 

del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los _____10/06/2014__________ 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 

Directora General EPA-Cartagena 

 

 

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

P/P: MIMV 


